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vtstos:

Elinlorme técnico N' 011-20256D$M0CC de fscha 18 de junio del2025 que suscdbe la Gerente de Desarollo Soc¡alsobE el

cambio del Responsabls del Padón Nom¡nal Distital de niños y n¡ñas rnenores de 06 años.

CONSIDEMilDO:

Oue, la Mu¡icipalidad, conlorme a lo eslabl€cido on elartlculo 194" de la Const¡tuc¡ón Pollüca d€lEstado y 106 adlculos I y ll del

fftulo Prcliminard€ la LEy Or!ánic€ de ¡¡unicipalidades, L6y N" 27972, es elórgano de gobiemo promolor del desarollo local, con peÉoneÍa

Jurid¡ca de defecho p{¡bl¡co y con plena c¿pacidad para €l c,¡jmplimiento de sus lines, que goza de autonomla polilica, económic¿ y

adminbtaliva en l0€ asúntos de su compelench.

Oue, el artfculo 43' de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972, ertablece que las rcsoluciones de alcaldla aprueban y

resuelven 106 asuntos de carác1er ¿dminbhativo.

Que, el numeral 2.3 del articulo 84' d€ la Ley Orgá0ica ds Mun¡c¡palidades, Ley N'27972, precisa que es función especifca

exclusiva de las mun¡c¡palidades distritales, organizar, administrar y ejecutar los programas localss ds lucha mnÍa la pobreza y de

desarollo social del Estado, propios y lransferidos, asegurando la calidad y focal¡zación de losservicios,la igualdad de oportun¡dades

de la economia reg¡onaly local.

Que, €l num€ral 3,1 d€l articulo 84'de la Ley orgánica de lvunicipalidades, L6y N'27972, subraya qu€ €8 función

especifca mmpadida de las municipalidades distritales, difundiry promover los derechos d€lniño y deladolescenle, de la mujery del

adulto mayor, propiciando espacios para su partic¡pación en el niv€l de las inslancias municipales,

oue, mediante Ley N' 29332, se crea el Plan de Inc€ntivos a la mejora de la Geslión Municipal, el cual tiene por obi€to

incentivar a 106 Gob¡emos Locales a mejorar los niveles de recaudación de los tributos municipal€s y la ejecución del gasto en

invers¡ón, asi tamb¡én, promueve la mejora de la calidad d€ los serv¡c¡os públicos de las mun¡cipal¡dades.

Oue, mn o€creto Supremo N'099-2025€F ss aprobaron los procedimientos para 6lcumplimi€nto de metas y asignación

condicionada de rscursos del programa de Incenlivog a la Mejora de la G€stión Municipal del año 2025, que establece en su Título ll

- Compromisos, Ind¡cadorss y Metas del Programa de lncentivos a la mejora de la Gesl¡ón lvunicipal 2025, donde se delalla 8¡ la

Tabla 1, elsiguienle delalle

Comtmmito 1: Wora d6l 63lado núttiond y d€ selúd d6 los

niños hast¿ los 12 m6s€6 do 6dad. a tayés de la mokra do la
¿dheroncb B¡ €l uso o@rfuno dolsuDl€me{to de hieno

1.1: Porcentiis d€

niños d6 6 a 12 rEses
I lcomo p€rl6 dol onfoque
núfbbnal d€l Pl-2025.

s€gún 6l docum€nto of cid)

Minisbrio de Salud
(MTNSA)

Que, en 6l marco de la g€sli5n basada en tesultadoc, el MinisErio de Salud ha ¡mphmenbdo la estElegia de la ¡dent'fic¿cbn

nominal de n¡ilos y niñas m€nores de seb {06)años de €dad a nivsl Provinchl qrya denominación €s 'Padrún Nominal Povincialde n¡ñas y

niños', constituyéndoc€ 9n un instrumenlo de prcgramaciJn de m€tas flsilas de acuedo a ley.

oue, m€diante R6solución Ministerial N' 389-2017/[4lN SA, se establ€ció que el PDgróma Nomlnal, $ una tuente de infoÍnacrón

de la población d€ m€nor€s dE g€¡s añqg en 106 gobiemos localsr ds 106 distitG más pobres, por lo qle resulta n€ces€¡io manlener actualizado

el menc¡onado Padón Nomiflal, con h final¡dad de focalizar €l acc$o a los programas soc¡al€s, idgntjficaclJn y seguro de salud.

Que, con inloÍne lécnrco N' 01 1 -2025€DS-Iú0CC de lecha 1 8 de jun¡o del m25 la Ger€nte de Dosarollo Soc¡al solicita el c¿mbio

del Respons€ble del Padón Nomina¡ Distital de n¡ños y niñas menorEs de 06 años.

Esb¡do a lo expúesb y confoÍne a hs hcultades conlerijas por la Ley orgán¡ca de Mun¡cip8l¡dade€, Lsy N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|üERO: DEJAR Stil EFECÍo ta Resotución deAtcatdia N" 245-2023-MDCC de lscha 03 de iulio del2023 por la
que se d€srgna a Estefany del P¡lar Carila l\¡amanicomo Responsable del Padrún Nominal Distrihl de Niños y Niñas menores de seis años

homologado y actualizado d€ la lt4unicipalidad Distdtalde Cero Colorado
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AffiICULO SEGUT{DO: DEStcilAR a partir de la noliicación con la pfesenb a llAlLYt{ Ylut{l BELTRAII SUCA como

Responsable d6l padón Nominal Oirtitalde Nlños y Niñas menorss de seb años homologado y actualizado de la lvuniclpalidad Distital de

Cero Colorado.

ARÍICULO TERCERO: EIICARGAR a la Gercncia d€ D€sarolb Sochl elf€l q¡mplimiento de la prB3nt€ confonne a Ley

ARThULO CUARTO: E CARGAR a la Oficina de Secr€taña Genslal la notfc¿ción con la presente y a h ofrcina de fecnologlas

09|a €n el podal w€b imtitucional.

Y CUIPrASÉ.REGISTRESE,
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